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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gacela núm. 185.)

DIPUTACION" PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de 
Mayo último.

Pesetas.

Pueblo de Montorio.
Ei Ayuntamiento...............  20
D. Martin Solas y Serna... 2

Sebastian Alonso Mata... 2
Salvador Serna González. 4 ‘50
Vicente Perez................ i
Nicolás Serna Perez........ 4
Pedro González..............  1
Ecequiel Serna Peña.... 1
Viviana González Barco.. 0*75
Felipe Serna González... 0*50
Ecequiel Perez Solas.... 0*50
Braulio González............ 0*50
Santos Serna Diez.........  0*50
Ambrosio Serna Peña... 0*50
Juana Rica.................... 0*50
Tomás Serna y Serna... 0-50
Melchor Rodrigo Puente.. 1
Timoteo Bañuelos.......... 0*50
Ventura Serna González. 0*50
Casiano Diez Sanllorenle. 1
Restituto Serna y Serna. 0*80
Ruperto Martínez..........  0*50
Emeterio Serna Solas... 0*30

(Continuará).
Burgos 2 de Julio de 1892.=E1 

Presidente, Toribio González de 
Medina.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 23 de Mayo de 1892.

(Continuación).

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Hacienda si conside
raba que la adición del Sr. Chico 
afectaba al fondo del dictámen, 
contestando el Sr. Morena á nom
bre de la Comisión en sentido ne
gativo.

Abierta discusión sobre el pri
mer particular de la adición, el 
Sr. Chico la defendió, haciendo 
presente la conveniencia de ex
presar en la exposición que se di
rige al Ministerio la totalidad de 
los gastos del Hospicio y de los 
sueldos del personal para demos
trar que estos no pasan del 6 por 
100 de los primeros.

El Sr. Alfaro, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, dijo que 
esta hacia ya constar en la exposi
ción que no existía ningún em
pleado administrativo en dicho 
asilo benéfico por estar centraliza
da la administración del mismo en 
las oficinas de la Diputación.

El Sr. Chico rectificó, manifes
tando que las Hermanas de la Ca
ridad, los Facultativos, el Maestro 
de primera enseñanza, las maes
tros de talleres, el portero y los 
cabos son empleados y que por 
tanto sus haberes deben figurar 
en la plantilla especial que acom
pañe al presupuesto, siendo opor
tuno, á su juicio, hacer constar la 
relación que hay entre el importe 
de los mismos y el 15 por 100 que 
el Real decreto autoriza.

El Sr. Alfaro rectificó insistiendo 
en que en la exposición se expresa 
qué no hay ningún empleado ad

ministrativo en el Hospicio y se 
determinan los de Secretaría y 
Contaduría que desempeñan los 
trabajos de dicho carácter del asilo 
que nos ocupa.

El Sr. Pineda, como Vocal de la 
Comisión de Hacienda, dió expli
caciones en el mismo sentido que 
el Sr. Alfaro.

Declarado suficientemente dis
cutido el primer particular de la 
adición propuesta por el Sr. Chico, 
se pasó á resolver en votación no
minal sobre si se aprobaba, que
dando desechado por mayoría de 
ocho votos de los Sres. Plaza, Mo
rena, Cecilia, Alfaro, Huidobro, 
Arquiaga, Pineda y Sr. Presidente, 
contra cinco de los Sres. Chico, 
Gallo , Gutiérrez , Barbadillo , y 
Arnaiz.

Puesto á discusión el segundo 
particular de dicha adición, el Sr. 
Alfaro manifestó, á nombre de la 
Comisión, que esta se habia ocu
pado en la exposición al Ministro 
de dicho segundo particular, ó sea 
de que la Diputación de Burgos no 
habia usado sino muy rara vez y 
por razones de extraordinaria ne
cesidad y urgencia de los presu
puestos extraordinarios.

El Sr. Pineda pidió que se leyese 
dicha parte de la exposición; y ve
rificada su lectura dijo el Sr. Chi
co que no recordaba qne se halla
se contenido dicho particular en 
el dictámen que se leyó en la se
sión del 21, contestándole el Sr. 
Morena que en efecto este era un 
particular de los que por la bre
vedad del tiempo en que la Comi
sión habia tenido que formular su 
dictámen no pudo redactarse y que 
se ha agregado después.

El Sr. Chico desistió del segun
do particular de su adición.

Respecto del tercer particular 
referente á que la Diputación no 
ha abusado en las subvenciones á 
los pueblos, la Comisión do Ha
cienda expresó su conformidad con 
el mismo y quedó aprobado por 
unanimidad.

Se pasó á deliberar sobre el 
cuarto particular de la adición del 
Sr. Chico, y el Sr. Alfaro, á nombre 
de la Comisión de Hacienda, dijo 
que esta se hacia cargo en su dic
támen del asunto á que se refiere, 
expresando que la Diputación li
mitaba la expedición de las comi- 
sionesde apremiocontra los Ayun- 
tamientosdeudoresdel contingente 
provincial á los casos en que las 
necesidades de la caja provincial 
reclamaban la adopción de dicha 
medida, teniendo para ello en con
sideración la conveniencia de no 
imponer á los Ayuntamientos sa
crificios superiores á sus fuerzas 
contributivas, y que añadía que el 
Ministerio de la Gobernación tenia 
conocimiento de la lenidad con 
que se dirigían los apremios, pues
to que en una Real orden habia 
aplicado á la Diputación de Burgos 
el calificativo de excesivamente 
benévola con los pueblos en el ser
vicio de que se trata.

El Sr. Presidente declaró que la 
Ordenación de pagos no habia 
ejercido la facultad de nombrar 
comisionados mas que en un pe
ríodo de tres meses, en virtud de 
autorización expresa de la Diputa
ción, y que por tanto no habia po
dido cometer abuso alguno en el 
desempeño de dicho servicio.

El Sr. Chico insistió en que se 
hiciera constar que habiendo sido 
la Diputación y la Comisión pro
vincial las que habían expedido 
comisiones de apremio y nombra-



do comisionados, el Presidente or
denador de pagos no habia podido 
abusar de esta facultad.

El Sr. Alfaro expresó, á nombre 
de la Comisión de Hacienda, que 
esta aceptaba las indicaciones del 
Sr. Chico sobre el cuarto particu
lar de su adición, y quedó apro
bado por unanimidad.

Seguidamente se pasó á delibe
rar sobre la adición de los Sres. 
Gutiérrez y Arquiaga, de que que
da hecho mérito en esta acta, y el 
Sr. Gutiérrez manifestó que al pre
sentarla se habían propuesto los 
firmantes de la misma, entre otras 
cosas, desvanecer las censuras in
justas que muchas personas diri
gían á los Vocales de la Comisión 
provincial respecto del cobro de 
dietas por el desconocimiento de 
los hechos, siendo asi que la Co
misión provincial de Burgos será 
quizá de las primeras en el nú
mero de asuntos que despacha, así 
como de las que menos sesiones 
celebra, cuyas circunstancias de
ben hacerse presentes al Sr. Minis-, 
tro de la Gobernación para que se 
penetre de que no son aplicables á 
ella las censuras que por este par
ticular se dirigen á algunas de di
chas Corporaciones. Se hizo cargo 
del precepto del art. 5.° de dicho 
Real decreto y dijo que habiéndo
se formado con déficit el presu
puesto de 1890-91 y llevando el 
del próximo año económico una 
superioridad en los gastos sobre 
los ingresos de mas de 200.000 pe
setas,creía que se estaba en el caso 
previsto por dicho art. 5.°, y que 
por tanto creía oportuno llamar la 
atención del Sr. Ministro de la Go
bernación sobre el particular, co
mo se proponía en la adición de 
que se trata, para que retire los 
créditos destinados á dietas, de los 
Vocales de la Comisión y á gastos 
de representación del Presidente 
de la Diputación.

El Sr. Morena, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, le contestó 
que tanto el presupuesto ordinario 
que se formó para el año de 1890- 
91 como los anteriores se habian 
formado con déficit, pero que este 
habia sido siempre ilusorio, puesto 
que al refundirse en dichos pre
supuestos los adicionales ó de re
sultas habian quedado no solo ni
velados, sinó con un superabit de 
gran consideración, y que esto mis
mo va á suceder con el presupues
to ordinario del próximo año eco
nómico, puesto que el déficit apa
rente del mismo es de 200.000 y 

pico pesetas, y que cuando se 
refundan en él en el mes de Julio, 
en cumplimiento del Real decreto 
de 3 del actual, las 400.000 y pico 
pesetas de resultas en favor de la 
Provincia quedará nivelado con 
exceso, máxime si se tiene en 
cuenta que no se invertirán en su 
totalidad dentro del ejercicio del 
presupuesto los créditos destina
dos á obras de carreteras, según 
demuestra que ha sucedido la ex
periencia de los años anteriores, 
deduciendo de todo ello que no se 
está en el caso previsto por el ar
tículo 5.° del Real decreto.

El Sr. Gutiérrez, haciéndose car
go de dichas manifestaciones, dijo 
que no podia asegurarse si habria 
ó no déficit en el presupuesto del 
próximo ejercicio, á pesar de los 
datos aducidos por el Sr. Morena, 
porque era imposible prever los 
gastos que puedan ocurrir antes 
que comience el próximo ejercicio, 
y que entre tanto el hecho positivo 
era el de que el presupuesto apro
bado para el mismo y que va á re
mitirse á la superioridad tiene un 
descubiertode gran consideración, 
por lo cual pidió á la Diputación 
aprobase la adición que se dis
cutía.

El Sr. Alfaro, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, habló en 
igual sentido que el Sr. Morena, 
recordando el art. 17 del Real de
creto de 3 del corriente, y asegu
rando que cuando en cumplimien
to del mismo se refundan en el 
presupuesto del próximo año eco
nómico las resultas del actual 
quedará dicho presupuesto con 
superabit, y que por tanto no pue
de pedirse al Ministro que supri
ma los créditos destinados á dietas 
de Vocales de la Comisión provin
cial y á gastos de representación 
del Presidente, en razón á que di
cho Sr. Ministro carece de facul
tades para ello.

El Sr. Gutiérrez insistió en que 
no puede asegurarse que desapa
recerá el déficit con que se ha for
mado el presupuesto y que por 
tanto es oportuna la adición que 
se discute, añadiendo que si por 
razón de figurar dichos créditos 
en el presupuesto resulta en defi
nitiva déficit en él se perjudicaría 
á los que hubieran de ser Vocales 
de la Comisión provincial y al que 
hubiera de ejercer el cargo de 
Presidente en el siguiente año 
económico, colocándolos con arre
glo al art. 5.° del Real decreto en 
la imposibilidad de percibir res- I

pectivamente sus dietas y sus gas
tos de representación,y que siendo 
él hoy individuo de la Comisión 
provincial quería que ese perjui
cio recayera sobre su persona y no 
sobre los que viniesen á desempe
ñar sus cargos en el año de 
1892-93.

El Sr. Alfaro, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, insistió en 
que el presupuesto en realidad no 
se halla en déficit por las expli
caciones que habia dado dicha 
Comisión, y que además la adición 
no podia admitirse en razón á que 
el artículo 5.° del Real decreto 
se limita á determinar el caso en 
que las dietas de la Comisión y 
los gastos de representación del 
Presidente no pueden satisfacerse, 
pero que deja en vigor la obliga
ción en que están las Diputaciones 
provinciales de consignar créditos 
para las atenciones expresadas, 
citando los artículos 92 y 115 de la 
ley orgánica de provincias y de
mostrando así que ni la Diputación

I ni el Ministro pueden suprimir 
tales créditos.

í El Sr. Pineda habló en igual 
sentido á nombre de la Comisión 
de Hacienda.

El Sr. Gutiérrez insistió en que 
no era posible asegurar hoy que 

I desaparecería para principios de 
Julio en que ha de empezar á regir 
el presupuesto el déficit en que 
este aparece; y que respecto al ar
gumento de que el Ministro no 
puede suprimir los créditos de que 
se trata, solo porque están desti
nados á cumplir servicios previs
tos en la ley provincial, dijo que 
estaba lejos de ser concluyente, 
puesto que el Real decreto dispo
ne, entre otras cosas, la rebaja de 
los sueldos de algunos funciona
rios por mas que estos hayan obte
nido sus cargos por oposición y 
vengan disfrutando sin interrup
ción los haberes cpue el Real de
creto rebaja, fijados en la convo
catoria de aquella.

En este momento de la sesión 
entró en el salón el Sr. D. Nicanor 
Casado.

Declarado el punto suficiente
mente discutido,se puso á votación 
nominal la adición de los Sres. 
Gutiérrez y Arquiaga en su última 
parte, puesto que el resto de dicha 
adición habia sido aceptado por la 
Comisión de Hacienda, y quedó 
desechada dicha ultima parte por 
mayoría de nueve votosde los Sres. 
Casado, Plaza, Morena, Cecilia, 
Alfaro, Huidobro, Pineda, Barba-

dillo y Sr. Presidente, contra cinco 
de los Sres. Chico, Gallo, Gutiér
rez, Arquiaga, y Arnaiz.

Seguidamente se acordó por 
unanimidad aprobar el dictámen 
de la Comisión de Hacienda, que. 
dando este formulado, con las adi
ciones aprobadas, en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.:=Constituida la Di
putación provincial de Burgos en 
sesión extraordinaria con el fin de 
que tenga debido cumplimiento 
cuanto dispone el Real decreto de 
3 del actual referente á la revisión 
y reformas que han de efectuarse 
en los presupuestos provinciales, 
y enterada la Corporación de su 
contenido, ha acordado dirigir á 
V. E. una respetuosa exposición 
señalando las circunstancias en 
que se halla esta provincia y los 
procedimientos empleados en la 
administración de los intereses 
pertenecientes á la misma, con el 
objeto de llevar al ánimo de V. E. 
el convencimiento de que las apre
ciaciones consignadas en el citado 
Real decreto acerca de abusos co
metidos por las Diputaciones no 
pueden referirse á esta, que tiene 
dadas tantas pruebas de celo por 
llenar cumplidamente los servi
cios con la mayor economía posi
ble, y para que por las razones que 
se expondrán se sirva autorizar el 
presupuesto ordinario del año eco
nómico de 1892-93 según fué apro
bado por esta Diputación en 13 de 
Abril último.

Nunca pudo pensar esta Dipu
tación, después de sus constantes 
trabajos para obtener las mayores 
economías en todas las obligacio
nes que tiene á su cargo, cual se 
demuestra en la discusión de sus 
presupuestos, de cuyas actas se re
miten copias certificadas á ese 
Ministerio, que fuera necesaria 
una justificación de su conducta 
en cuanto se relaciona con la ges
tión administrativa de los intere
ses provinciales. Esta Corporación 
no ha necesitado que el Ministe
rio la diera reglas para llevar por 
el camino de la moralidad y de la 
economía los asuntos que la están 
sometidos, pues ha bastado el celo 
de los Diputados en todas las épo
cas para llegar en esta materia á 
los detalles naas minuciosos, y no 
hay Diputado que deje de haber 
contribuido á ese mismo fin, de 
cuyo resultado está satisfecha la 
Corporación porque ve realizados 
sus servicios con ventajas en com
paración con lo que en otros pun-



tos sucede y con los que el Estado 
sostiene. Tanto es así, que á pesar 
je ¡as excitaciones de la Real or
den de 7 de Abril de 1890 para 
que los presupuestos provinciales 
se redujeran á lo estricto y abso
lutamente preciso, ese Ministerio 
autorizó el presupuesto de esta 
provincia sin modificación alguna 
envista de las razones que se ex
pusieron á este efecto. Las cir
cunstancias solo han variado en 
sentido ventajoso por la minora
ción de los gastos, de manera que 
la Diputación se ve en la necesi
dad de sostener los créditos apro
bados, porque en la actualidad no 
pueden cubrirse los servicios con 
mayor economía.

(Continuará)

DELEGACION DE HACIENDA.

GIRO MUTUO.

A partir de esta fecha las impo
siciones y pagos de libranzas del 
Giro mutuo del Tesoro se verifi
carán por la Representación de la 
Compañía arrendataria de tabacos 
en esta Capital, sita en la calle de 
los Vadillos, nüm. 12, á la que se 
ha hecho entrega de todos los an
tecedentes al efecto necesarios.

Lo que se 'anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos l.° de Julio de 1892.= 
El Delegado de Hacienda. Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS^JUDICIALES.
Vi llar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en el dia 15 

de Julio próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
6n la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de la finca que se expresará, em
bargada á D. Gabriel Hermosilla 
y Ruiz, Cura que fué de la villa de 
Moneo, para pago de las costas 
<iue se le impusieron en la deman
da de desahucio contra él promo
vida por el Procurador D. Joa
quín Fernandez Villarán en re
presentación de D.a Cándida An
gulo y Eguiluz y D. Benito López 
Oteo, y es la siguiente:

Una casa en el pueblo de Mira- 
veche, al barrio de la Fuente, 
Cuyo número se ignora, compuesta 
de planta baja, piso y desvan, per

teneciente al D. Gabriel Hermosi
lla, tasada en 875 pesetas.

De dicha finca no existen títulos 
de propiedad, y por tanto no po
drán exigirlos los compradores, 
de cuenta de los cuales serán los 
gastos de otorgamiento de escri
tura de venta y su inscripción.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar partéenla subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
de la tasación de dicha finca, y no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de aquella.

Dado,en Villarcayo á 21 de Junio 
de 1892. — Antolin Mosquera. = 
Por su mandado, Manuel Rasines.

Villalbilla de Villadiego.

D. Romualdo Ruiz Carpintero, 
Juez municipal del distrito de 
Villalbilla de Villadiego,
Hago saber: que el dia 23 de 

Julio del corriente año y hora de 
las diez de la mañana, en el local 
destinado á sala audiencia de este 
Juzgado,tendrá lugar la venta en 
público remate de las fincas que 
se describirá, como segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y con la expresa condi
ción de que para tormar parte en 
el remate se ha de presentar pre
viamente la cédula personal y con
signar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de aquella; siendo 
de cuenta del rematante el poner 
al corriente la titulación y los 
gastos de la escritura de venta que 
á su favor ha de otorgarse; pues 
así lo tengo mandado en providen
cia de este dia dictada en el juicio 
verbal civil que en este Juzgado 
pende entre partes, de la una D. 
Urbano Hidalgo Caballero, de
mandante, á nombre de D. Ber
nardo Porres Bueno, vecino de 
Burgos, y como demandados D. 
Gervasio Andrés y D. Domingo 
Perez, testamentarios del finado 
José Martin Peña, vecino qué fué 
de Villalbilla, sobre pago de 100 
pesetas.

Dado en Tablada de Villadiego 
á 27 de Junio de 1892.=Romualdo 
Ruiz.=Por su mandado, Ramón 
Calderón.
Fincas que Han de ser objeto de la 

subasta,.
Una casa en Villalbilla, calle 

del Norte, núm. 3, con alto y bajo, 
y mide una extensión delO metros 
de línea y 9 de fondo, tasada en 
500 pesetas.

La mitad de una huerta y carre
tera, partida con Domingo Perez, 
que mide una extensión de 12 me- 
tros de longitud y cinco de latitud, 
en 50.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega délas respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

(Continuará).
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ANUMCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo año 
económico de 1892-93 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la casa consistorial de 
este distrito en los dias 10 y 20 de 
Julio, de diez á doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Villaescusa de Roa 29 de Junio 
de 1892.=E1 Alcalde accidental, 
Lorenzo Ortega.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de La Sequera para los dias 6 y 14, 
de dos á tres de la tarde, respecto 
de todos los artículos de consumo, 
á la venta libre.

Alcaldía de Terradillos de Sedaño.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto en la Secretariado es te 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él conprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones a 1 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Terradillos de Sedaño 28 de Ju
nio de 1892.=E1 Alcalde, Eusebio 
Martínez.

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Aranda de Duero.
Peral de Arlanza.

Alcaldía de Palazuelos de la Sierra.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en (sesión del dia 20 de 
Mayo último ha acordado imponer 
nna peseta por cada carro de yer
ba de 500 kilogramos ó fracción 
de este peso que seextraiga de esta 
jurisdicción desde el 15 de Julio al 
10 de'Agosto.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar lo acordado.

Palazuelos de la Sierra 25 de Ju
nio de 1892.=EI Alcalde, Francis
co Romero.

.1-------- -------------------♦--------------------------

Alcaldía de La Aguilera.

Acordada por el Ayuntamiento 
de esta villa la provision de una 
plaza de guarda municipal, con el 
sueldo anual de 365 pesetas anua
les , los aspirantes,' presentarán 
sus solicitudes en el término de 8 
dias en esta Alcaldía, debidamente 
documentadas.

La Aguilera 27 de Junio de 1892. 
=E1 Alcalde, Hilario Martínez.

Juzgado municipal de Urbel del 
Castillo.

Habiendo fallecido eu este dis
trito D.“ Carlina Vallejo García, 
vecina que fué de la Nuez de Arri
ba, se ruega á sus legítimos here
deros, ó á quien su derecho cor
responda, se presenten en este 
Juzgado á recoger los)cortosbienes 
que á su fallecimiento resultaron 
en la casa de la finada, para lo 
cual presentarán los documentos 
justificativos de ser tales partíci
pes.

Lo que hago público por medio 
del presente para que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados, 
debiendo advertir que si en el tér
mino de 10 dias no se presentase 
heredero alguno se procederá á la 
venta de los bienes resultantes.

Urbel del Castillo 24 de Junio 
de 1892. — El Juez municipal Ge
naro García.

Anuncios PARTICULARES.

Se encuentra vacante la plaza 
dé Médico titular de la villa de 
Cubo y sus dos anejos Fuentebu- 
reba y Calzada, distantes 2 y 3 ki

lómetros de carretera en la misma 
dirección: su dotación es la de 300 
fanegas de trigo pagadas en Se
tiembre de cada año.

Los aspirantes que tengan ocho 
años depráctica podrán dirigir las 
solicitudes acompañando copia de 
sus títulos y méritos en término de 
30 dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio, al Presiden
te de la Junta directiva del partido 
de Médico de Cubo.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 21

RELOJERÍA ELÉCTRICA

DE L. M. OCEJO,

calle de la Isla, nüm. 9, Burgos.

Relojes eléctricos,sistema Ocejo, 
para la unificación de la hora.

Relojes de torre de todas clases.
Relojes de oro, plata, nikel y 

acero.
Reguladores, cuadros y desper

tadores. 25

Cal hidráulica.

Superior legítima de Zumaya, á 
3*50 pesetas los 69 kilos, con en
vase. Viuda de Landía y sobrino, 
Burgos. 15—20

dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). jg

Venta de fincas.
En término de Grisaleña, parti

do judicialde Briviesca, se venden 
dos lotes de fincas, compuestos 
ambos de 115 fanegas de tierra la
brantía, procedentes de Bienes 
Nacionales, como consta de la es
critura inscrita en el Registro del 
partido, de la cual dará noticia en 
Burgos D. Miguel Martínez, Plaza 
deSanta Maria, núm. 2, y en Bri
viesca el Procurador D. Galo.Peña, 
advirtiendo que 15 fanegas están 
plantadas de viña.

Fincas en renta.

Se arrienda un molino harinero 
con varias tierras regadías en sus 
inmediaciones , sitos en Burgos, 
término llamado «Molino de los 
Guindales.»

Las personas que deseen tratar 
de ajuste pueden verse con su 
dueño, que vive en dicha ciudad, 
calle de Huerto del Rey, núm. 1.

Habiendo desaparecido un ca
ballo, cerrado, herrado de los 
cuatro pies, pelo castaño, alzada 
de 6 cuartas, muchos lunares 
blancos en la cruz y en todo el 
espinazo, falta de pelo en la misma 
y una cruz hecha á tijera en la 
paletilla izquierda, se ruega á la 
persona en cuyo poder se encuen
tre dé aviso á su dueño Pedro Ruiz, 
vecino de Almarza, en la provin
cia de Soria.

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

5

Oculista-
D. José Fernandez Camariñas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu-

E1 dia l.° de Julio desapareció 
del ferial de ganados de esta Ciu
dad una burra y un boche, Ig pri
mera cárdena clara, con pelos 
argos, de 7 á 8 años, y de 6 y me

dia cuartas de alzada; y el segundo 
del mismo color y pelo, esquilado 
en su parte superior, como de 5 
cuartas, de 2 años, y recien cas
trado. La persona que sepa su 
varadero se servirá dar aviso á D. 
Adolfo García Inés, en Burgos, 
Plaza de Prim, núm. 23.

Imprenta de la Diputa gion provincial.


